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Resolución de la Dirección ~era.l de Enseilam!a 
Media por la que se nombra en virtud de con
curso de traslado Catedrático numerario de «.Ale
máJIl» del Instiwto Nacional de Enseñanza Media 
masculino de Murcia a don Sergio Pérez-Espejo 

l'AGUJA 

Martínez. 4643 

Resolución del Tl"lbunal de oposiciones a la cátedra 
del Grupo XIV de la Escuela de Ingenieria Técnicao 
de Obras Públicas por la. que se señalan lugar, día 
y hora p8l"a la presentación de opositores. 4660 

Resolución del Tribuna! de opositores a la cátedJra 
de «Gramática gener8Jl y Crítica. litJeraria» de la. 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de La Lagunp, por la que se convoca a los señores 
oposirores. 4650 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Corrección de eITatas de la Resolución de la Dil-ec

ción General de Ordenación del Tl"abajo por la que 
se aalrueba el Convenio Colectivo Sindical Inter-
provincial (zona Norte) de la Industria A2luCS4'era. 4642 

MINIS'l1IDR;!O DE INDUSTRIA 
Orden de 28 de marzo de 1967 por la que se aprueba 

la instaJlaciÓD y utilización de un eleoducto entre el 
campo de Ayoluengo y Qulntanllla de ~alada. 4656 

Resolución de la Delegación de Industria de Navarra 
por la. que se declara .de utiUdad pública la instala,.. 

~ ciÓD eléctrica que se cita. 4656 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ResoluciÓD de la Dirección GeneraJI de OaIpacit8.ción 

Agraria por la que se nombran Agentes · comar
cales del Servicio de Extensión Agraria a los. opo-
sitores que se citan. 4643 

MINISTERIO DE INFORMAOION y TURlISMO 
Orden de 7 de marzo de 1967 por la que se convocan 

exámenes para la habilitación de Guías y G.uías-
Intérpretes en la provUleia de Ciudad Reaol. 4650 

MINISTl!lRIO DE LA VIVlENDA 

Resolución del Institu,to Nacional de la Vivienda por 
la que se hace público haber sido adjudicadas las 
obras de habilitación de 80 viviendas colectivas de 
gtUipo «Ciudad Jardín», propiedad del citado Ins-
ttt<.lto, en Sevilla. 4656 

SECmE'I1ARTA GENERAL MOVIMmNTO 

Decreto 715/1967, de 1 de abril, por el que se concede 
la Gran Cruz de la O!'den de Cisneros al excelen-
tísimo señor don José Sauz Catalán . 466'l 

Decreto 716/1967, de 1 de abril, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelen-
tisimo señor don Felipe de la Rice y MontJejo. 4.66'l' 

Decreto 717/1967, de 1 de abrl1, por el que se concede 
la. Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelen-
tísimo señor don José Antonio Serrano MontaJlvo. 4657 

Decreto 718/1967, de 1 de at'lrll, por el que se concede 
la Gran Cruz de la O!'den de Clsneros al excelen-
tisimo señor don Antonio lJIlls Soler Bans. 4657 

Decreto T19/1967, de 1 de a.br1l, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden d·e Cisneros al excelen-
lentislmo sefiot" don Manuel González y GonzáJez. 465~ 

Decreto 720/1967, de 1 de abril, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelen
tísimo señor don José Ramón Alonso Rodriguez Na,.. 
daJ1es. . 4657 

Decreto 72111967, de 1 de abril, por el Que se concede 
1& Gran Cruz de la Onien de Cisne¡-os all excelen-
tisimo sefior don Angel Sabador ·· Roldán. 46607 

Decreto 722/1967, de 1 de 81bril, por el que se concede 
la <kan Cruz de la Onien de Cisneros aJ1 excelen-
tisimo señor don Rodolfo Argamenteria Garcia. 4667 

Decreto 723/1967, de 1 de abr1J. por el que se concede 
la Gran Cruz de la oroen de Cisneros aJI excelen-
tísimo señor don GregOll'io Lápez Bca,\'o de castro. 4667 

1. Disposiciones generalel 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 4 de abril de 1967 por la que se deter
mina la organización y fu1Wionamiento de la Dele· 
gación del Gobierno en la Sociedad concesioftaTia 
de las autopistas Barcelona-La Junquera 11 Mongat
Mataró. 

Excelentisimos señores: 

En el titulo VIII del pliego de cláusulas de explotación de 
las autopistas de peaje Barcelona-La Junquera y MODg&t-Ma
taró se determina que la organización y funcionamiento de la 
Delegación del Gobierno, órgano de la Administración penna
nentemente destacado ante la Sociedad concesionaria, sea re
glamentada por los Mlnisterios de Hacienda y Obras Públicas. 

De acuerdo con lo preceptuado en el articulo 25 de 18. Ley 
. de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a pro

puesta de los Ministros de Hacienda y de Obras Públicas y 
preVia deliberaélón del consejo de MUtistros en SU reunión del 
día 31 de lnatzo de 1007 

Esta. Presidencia del Gobierno ha dispuesto: 

Articulo . primero.-La Delega.ción del Gobierno, como órgano 
de la Administración permanentemente desta.ce.do ante la So-

ciedad concesionaria de la construcción, conservación '1 eXiPlo
tación de las autopistas Barcelona.-La, Junquera y Mong&t-Ma
taró, tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a,) Las genéricas determinadas e\1 el titulo VIII del pliego 
de clásul88 de explotación de lss autopistas citadas aprobado 
pOr Orden ministerial de 27 de Julio de 1966 previa deliberación 
del consejo de MinistrO!! y de oonformldad con los dictámenes 
emitidos por 18. Junte. COnsultiva. de COntratación Administra.
tiva. y por el COnsejo de E6tado. 

b) Las especificas resultantea de las diversas cláusulas del 
indicado pliego. 

c) Las que en ella deleguen los Ministros de Hacienda ., 
Obras Públicas. 

Articulo segundo.-De confortnldad con el referido pliego 
de cláusulas de explotación, 18. Sociedad concesionaria se rela.
cionará con la Administración .. través de la Delegación del 
Gobierno. Esta relación se limita.rá a las materias reguladas en 
aquél y a las que en lo sucesivo puedan delegar en ella los Mi
nistros de Hacienda y Obras Públicaa . 

La Delegación del Gobierno elevará con su informe los expe
dientes al Ministerio de Obras Públicas para su resolución o re
misión, en su caso, al Ministerio correspondiente. elevación a la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos o COnsejo de Mi. 
nistros, según proceda. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el pá,rre.fo anterior los expe
dientes rela.tivos a, la competencJa especifica del Ministerio de 
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Hacienda, que serán elevados directamente al mismo por la 
Delegación del Gobierno, dando cuenta al Ministerio de Obras 
Públicas. 

Articulo tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el nú
mero 2 del titulo VIII del pliego de cláusulas de explotación 
antes citado, al frente de la Delllitación actuará un Delegado 
del Gobierno nombrado por Decreto, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas. 

Articulo cuarto.-La Delegación del Gobierno ' podrá esta
blecer oficinas en las localidades donde sea necesario para la 
mayor eficacia del cometido que tiene asignado y. en todo caso, 
en donde radique el domicilio social de la concesionaria y en 
1'\ capital de la nación. 

Articulo quinto.-Para el cumplimiento de las mislones de 
Indole técnica que la Delegación del Gobierno tiene atribui
das le prestarán la colaboración necesaria los servicios depen
dientes de la Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales. 

Se a.utoriza a la indicada Dirección G<eneral para deslgnar 
el servicio o servicios de ella dependientes que asuman dicha 
función de colaboración, así como las de inspección de las obras 
encomendadas al Ministerio de Obras Públicas 

Articulo seXto.-El asesoramiento jurídico de la Delegación 
del Gobierno estará a cargo de un Abogado del Estado. 

Articulo SéPtimo~-Con independencia de lo establt.'Cido en 
los dos articulos anteriores, la Delegación del Gobierno podra 
contar con los servicios de toda índole necesarios para p.l in
forme y tramitación de los asuntos , a su cargo. 

A tales fines, la Delegaclón del Gobierno solicitará. de los 
Ministerios de Obras Públicas y Hacienda el nombramiento de 
los funcionarios de los Cuerpos del Estado adscritos a dichos 
Departamentos que sean precisos para la debida realización de 
tales cometidos, los que en todo caso percibirán sus remunera
ciones con cargo a los presupuestos de los Ministerios respec· 
tivos. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 4 de abril de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y Obras Públlcas 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 ' porla que se mo
difican determinados articulas del Reglamento de la 
Escuela de Estudios Aduaneros, referentes al plan 
de estudios y sistEmas de ingreso en la misma 'JI se 
establece un nuevo' '[1T'ograma. 

Ilustrísimo señor: 

La aplicación de la Ley 41 /1964 de 11 de .lunio. de Reforma 
del Sistema Tributario, determinó las modificaciones orgánicas 
del Ministerio de Hacienda y del Servicio de Inspección de. los 
Tributos, establecidas en el Decreto 2.003/1964, de 13 de julio, 
que afecta a las competenCias del Cuerpo Especial Técnico de 
Aduanas, al que se le atribuyen las funciones de inspección tri
butaria y se le encomienda la ¡restión del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interi()res y de la Desgravación Fiscal 
a la Exportación, además de los impuestos que ya integraban 
la Renta de Aduanas. 

La incidencia de las expresadas disposiciones en la funr.ión 
encomendada al expresado Cuerpo y la evolución en la técnica 
necesaria para la realización de sus servicios aconsejan modifi
car el sistema de formación de dichos funcionarios en su con
junto, tanto por 10 que se refiere al in¡rreso en la Escuela dE' 
Estudios Aduaneros como al ;>lan de estudios que han de se
guirse dentro de la misma, con el fin de que los futuros fun
cionarios alcancen el nivel de preparación necesario para el 
desempeño de las nuevas funciones encomendadas al citado 
Cuerpo. 

Por otra parte, la incorporaCión de España a las organiza
clones económicas internacionales induce también a procurar 
que estos funcionarios incrementen su fonnación económiCO-jU
rídica de modo que sllitisfaga plenamente las mayores exigen
cias. 

En su consecuencia, de acuerdo con el Conse.io Rector de la 
Escuela :de Estudios Aduaneros y en uso de las atribuciones 
que le concede el articulo 3.°, apartados a) . y b) del Decreto de 
14 de diCiembre de 1956 este Ministerio dispone: 

Articulo únlco.-Los articulos Ú, 16, 19, 20, 21, 2¡¡, 26, 26, 
28, 29 Y 30 del Reglamento de I ~. Escuela de Estudios Aduane- . 
ros, aprobado por Decreto de 14 de diciembre de 1956, qUedan 
redactados de la siguiente forma : 

«Articulo 2.° Formarán la plantilla del personal de la Es
cuela el Director, el Jefe de Estudios, los Profesores titulares 
y Auxiliares en el número que fija la Ley de Presupuestos y 
un Secretario. . 

El Director. el Jefe de Estudios y el Secretario pertenecerán 
al Cuerpo Especial Técnico de Aduanas. 

Para ser designado Profesor de la Escuela de Estudios Adua
neros habrá de reunirse alguna de las condiciones siguientes: 

a) Pertenecer a los Cuerpos Especiales Técnicos de Aduanas 
o de Profesores Químicos de Aduanas. ' 

bl Poseer el grado de Doctor o Licenciado de una Facul
tad Universitaria o Escuela Técnica Superior 

Los Profesores serán nombrados con arreglo a 10 dispuesto 
en el articulo cuarto cuandll se trate de funcionarios com
prendidOS en el apartado a l precedente, y para loS del apar
tado b) , mediante la contratación prevista en el articulo sexto 
de la Ley articulada de Funcionariós Civiles del Es·tado, a 
propuesta del Consejo Rectpr de la Escuela. para lo cual se 
habilitarán los oportunos créditos 'en los Presupuestos Genera
les del Estado.» 

«Articulo 16. Acreditadas las condiCIones que se mdican en 
el artículo precedente. los aspirantes a ingreso en la Escuela 
serán admitidos a oposición. ¡ue constará de los siguientes ejer
cicios y materias: ' 

Primer ejercicio: 

Idioma Francés. 
Idioma Inglés. 

Segundo ejercicio : 

Estructura Económica. 

Tercer ejercicio: 

Derecho Aduanero. 
Derecho Administrativo. 
Derecho MercantiL 
Hacienda Pública y lJerecho Tributario españoL 

Cuarto ejercicio : 

Comercio Internacional. 
Polític? Aduanera y Arancelaria. 
Organizaclón Económica Internacional 

Todos los ejercicios serán elimmatorIos y deberán ser apro
bados conjuntamente en la misma convocatoria. 

El opositor que obtuviere en cada ejerciCio en que actúe una \ 
puntua.ción superior al resultado de multiplicar por 10 el nú
mero de asignaturas de Que conste será declarado apto para 
pasar a los siguientes. 

En el examen de idiomas, el opositor sefialará el idioma pre
ferente. al objeto de aplicar lo que se d'¡spone en los arUcu-. 
los 21 y 22.» 

«Articulo 19 El Tribunal de oposiCiones estará constituido 
en la siguiente forma : 

Presidente : El Director general de Aduanas. 
Vicepresidente: El Director de la Escuela de Estudios Ad1.\a

neros. 

Vocales : 

a) Para todos los ejerCicios : Un Abogado del Estado y tres 
Técnicos de Aduanas, actuando como Secretario uno de estos 
tres últimos. nombrado con tal fin. 

b) En los ejerciciOs que versen sobre materias jurídicas o 
económicas actuará en el ."ribunal un Catedrático de la Uni
versidad de Madrid perteneciente a la respectiva ' especialidad. 
Dichos Catedráticos serán nombrados a propuesta del Rector 
de la citada Universidad.» 

«Articulo 20. El Tribunal anunciará con la debida antela
ción los dias y horas en que hayan de celebrarse los ejercicios. 


